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Consejería de Hacienda y Financiación Europea 

• EI_ 9_2 Línea de incentivos para la adquisición o transformación de vehículos energéticamente eficientes. 

Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico 

• GA_3_10 Medidas de mejora energética en sedes de la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico 

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible 

• IC_7_9 Introducción de criterios ambientales en el diseño del alumbrado exterior. 
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3 nuevas 109 

desarrollo 

 

89

todas las 
fases 

 

El grado de ejecución global se obtiene como promedio del grado de ejecución de cada una de las acciones, 

teniendo en cuenta las fases que se han llevado a ejecución en relación a las planificadas. 



• Energía Inteligente: 92% 

• Mejora de la Competitividad: 84% 

• Infraestructuras y Calidad de los 

Servicios Energéticos: 90% 

• Cultura Energética: 92% 

• Gestión Energética en las 

Administraciones Públicas: 77% 

El grado de ejecución global se obtiene como promedio 

del grado de ejecución de cada una de las acciones de 

los programas, teniendo en cuenta las fases que se 

han llevado a cabo en relación a las planificadas. 

considerando las fases ejecutadas 

frente a las planificadas 



 Una acción se ha considerado no pertinente por el organismo responsable: 

 

GA_11_4   Adquisición y entrega de vehículos a entidades locales de Andalucía que contribuyan a una mejora de la eficiencia energética 

(CTRJyAL*). Se justificó que la línea de ayudas planteada no se correspondía en puridad con los objetivos de la Estrategia Energética 

 Acciones sin desarrollo de fases por motivos de diversa índole: 

 

EI_4_3 Línea de incentivos para la rehabilitación energética del parque público residencial (CFIyOT). 

 

MC_1_1 Nuevos modelos de financiación de proyectos energéticos (Agencia Andaluza de la Energía, CHyFE). 

 

MC_1_2 Financiación reembolsable (Agencia Andaluza de la Energía, CHyFE). 

 

MC_7_7 Medidas de mejora energética en áreas logísticas (Agencia Pública de Puertos de Andalucía, CFIyOT). 

 

MC_11_1 Mapa de capacidades en materia de I+D+i energética en Andalucía (Agencia Andaluza del Conocimiento, CTEICyU). 

 

IC_7_3 Sistema georreferenciado de seguimiento y tramitación de infraestructuras energéticas (CHyFE) 

 

GA_3_7 Medidas de mejora energética en instalaciones deportivas (Empresa Pública para la Gestión del Turismo y del Deporte de 

Andalucía, CTRJyAL ) 

 

  

 

* Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local en 2018 



Programa Energía Inteligente: 25 

acciones, todas han tenido 

desarrollo, salvo una. Grado de 

ejecución global del 92% 

• Actuaciones diversas en apoyo del  con actuaciones como una  de 

gran éxito, la que desde 2017 y a través de sus mesas de trabajo sirve de punto de apoyo a 

actuaciones de formación y de regulación en la materia, y como muestra de apoyo institucional, la implantación en las 

de Andalucía de 

•   destinados también al apoyo a a la 

y al apoyo al 

• Desarrollo de propuestas sobre actuaciones para el desarrollo del 

participación en el proyecto de cooperación europeo (Smart Energy Transition 

to Upgrade regional Performance); o el desarrollo de 

• . Participación y liderazgo de los proyectos INTERREG y

identificando actuaciones de mejora para colectivos vulnerables mediante la rehabilitación energética de 

edificios; colaboración con la , en actividades formativas para mitigar 

la pobreza energética. 

• Mejora del consumo de mediante la 

• Numerosas acciones para la 



Programa Mejora de la 

competitividad: 34 acciones, 

cuatro sin desarrollo. Grado de 

ejecución global del 84% 

• Amplia gama de acciones de apoyo financiero mediante : a actuaciones relacionadas con los 

servicios energéticos, gestión energética, logística biomasa y biocombustibles, implantación de energías renovables y mejora 

de la eficiencia energética en sectores productivos, auditorías energéticas, sustitución de combustibles y proyectos de I+D+i 

• Impulso al para aprovechamientos térmicos y 

eléctricos y a la en general 

• en materia de energía 

• Acciones de apoyo a la : con 

promoción de ámbito internacional de la participación de entidades andaluzas en jornadas de transferencia de tecnología 

internacional; o mejora del conocimiento relacionado con tecnologías energéticas incipientes y líneas de futuro 

• : programas de asesoramiento 

y acceso a la financiación a empresas en proceso de internacionalización, prospección de mercado y oportunidades de 

negocio, jornadas técnicas y seminarios, creación de portales web sectoriales para potenciar el comercio electrónico 

internacional, apoyo a la participación en el mercado internacional y potenciación de la cooperación internacional en materia 

energética con acciones específicas financiadas por fondos europeos y otros programas internacionales (POCTEP, programa 

INTERREG Europe, SUDOE, programa LIFE, programa Horizonte 2020,HI-STORAGE, INVERGRID o HYNUB). 

•

• : inclusión de la AAE 

dentro del Partenariado interregional y Alianza Europea de Hidrógeno; identificación de oportunidades industriales en 

Andalucía de cara al desarrollo de una Hoja de ruta para el desarrollo de la economía del hidrógeno en Andalucía 



Programa Mejora de las 

infraestructuras y calidad de los 

servicios energéticos: 20 

acciones, una sin desarrollo. 

Grado de ejecución global del 

90% 

• relativa a la tramitación y puesta en servicio de instalaciones, de ordenación de la 

distribución de gas, y de mejora de la normativa ambiental, territorial y urbanística de aplicación a las implantación de 

infraestructuras energéticas 

• o encaminadas a 

de actuaciones de interés en Andalucía a través de asesoramiento 

•
 y del seguimiento de los mismos, proponiendo modificaciones de carácter 

técnico necesarias para satisfacer las nuevas demandas que pudieran haber surgido durante la vigencia del plan. 

• : colaboración entre Administración y distribuidoras para el 

seguimiento de su actividad en Andalucía, gestión de la red de distribución de energía en Andalucía (SINEA), análisis y 

autorización del Plan de Emergencia para los periodos de mayor demanda de electricidad o el análisis global y seguimiento del 

funcionamiento de la red de distribución eléctrica de Andalucía. Realizados 

 por diferentes medios 

• : ayudas a la implantación de proyectos de redes de energía térmica de alta eficiencia con 

recursos renovables; dotación de infraestructuras que permitan la mejora de la calidad de suministro energético y el 

aprovechamiento de los recursos de Andalucía; a la mejora de las cogeneraciones existentes y promoción de la cogeneración 

de alta eficiencia con gas natural; y a la mejora de calidad de suministro y la seguridad de las infraestructuras energéticas 

 



Programa Cultura energética: 14 

acciones, ninguna sin desarrollo. 

Grado de ejecución global del 

92% 

• Se arbitró una acción para 

. Las apariciones en prensa, inserciones en medios de comunicación, visitas a 

la página web de la Agencia Andaluza de la Energía y mensajes en redes sociales, se estimaron en , generando 

, producciones, guías, artículos, elaboración de notas de prensa. 

• : Línea de incentivo para la 

difusión del ahorro y servicios energéticos para empresas, Línea de incentivo para la realización de divulgación y difusión de la 

movilidad, o Línea de incentivo para la difusión de buenas prácticas en el uso de la energía para la ciudadanía 

• Se han llevado a cabo múltiples acciones relacionadas con la 

(Info-Energía, 

publicación de balances energéticos, cartografía energética, campañas de concienciación, formación en comprender el 

mercado eléctrico, gestión energética en comunidades de vecinos o sobre el autoconsumo) 

• Acciones de , (Red Andaluza de Ecoescuelas, 

con el núcleo temático “La Energía” con un total de ); 

para la mejora de la formación y la cualificación profesional relacionada con la energía 

•  mediante acciones de transferencia de conocimiento y de 

sensibilización dirigidas a personal de los servicios sanitarios públicos andaluces. La formación impactó sobre 17.233 

participantes, se diseñaron 17 iniciativas corporativas, se desarrollaron 246 acciones de sensibilización realizadas por los 

Centros (jornadas, seminarios, cursos…), y se puso en práctica la estrategia corporativa en 50 centros 

• Se trabajó en la  , informando a la 

ciudadanía de las intervenciones de mejora energética realizadas en viviendas de parque público de viviendas de Andalucía 

 

 



Programa Gestión Energética en 

las Administraciones Públicas: 

23 acciones, una sin desarrollo. 

Grado de ejecución global del 

77% 

• Actuaciones destinadas al  para determinar, el 

comportamiento energético de los edificios pertenecientes a la

Se estudiaron y se elaboraron de recomendaciones 

• Apoyo a la 

• que desarrolló el 

implantado en junto al despliegue de un

siguiendo las directrices de la norma ISO 50001 

• : ejecución de obras bajo criterios de Edificios de Consumo Casi Nulo 

• Redacción de una 

 de propiedad de la Junta de Andalucía 

• Estudio para disminuir la potencia eléctrica instalada para iluminación exterior en 

• : en Granada, Málaga y Sevilla, que supuso un ahorro de 

energía final eléctrico de 776,6 tep y una reducción de emisiones de CO₂ de 36,54 toneladas. También se acometieron 

en y la de vehículos diésel por híbridos  

•  para la gestión energética eficiente en edificios municipales y la movilidad sostenible en ciudades, 

con apoyo a la implantación de redes inteligentes y al 

 

 



Programa Gestión Energética en 

las Administraciones Públicas:  

 

Cuatro acciones desarrolladas por  

la FAMP 

 

• La desarrollo su 

con el desarrollo de cuatro acciones: 

• Entre los resultados de las mismas de cuenta haber llevado a cabo: 

 para la 

, con 3.157 impactos 

Puesta en marcha del , herramienta de trabajo creada 

con el objeto de conocer, intercambiar y aplicar experiencias a propósito de la eficiencia energética en la 

Administración Local de Andalucía. 

 

 



• Administración autonómica       52 acciones  

• Administración local            21 acciones  

• Ciudadanos            18 acciones 

• Empresa             54 acciones  

• Ahorro y eficiencia energética      81 acciones 

•  Energías renovables               57 acciones  

• Infraestructuras               51 acciones  

• Edificación                                    69 acciones 

• Energético (redes y generación)  44 acciones 

• Proceso productivo               40 acciones 

• Transporte y movilidad               43 acciones 



Fondos Consejería  de Hacienda y 

Financiación Europea 

Fondos de otras Consejerías y entidades 
adscritas a la Junta de Andalucía 

Fondos de otras entidades (FAMP) 

Marco 

económico 

1 

Marco 

económico 

2 

Marco 

económico 

3 

(1) Puede haber variaciones respecto al presupuesto planificado originalmente redactado por los organismos responsables para el Plan de Acción 2018-2020 debido a que en 

alguna de las acciones se han llevado a cabo revisiones presupuestarias posteriores y a que se han añadido nuevas acciones. 

 

(2) Incluye el presupuesto ejecutado de las nuevas acciones. 

Marco Económico Presupuesto 

planificado (€) (1) 

Presupuesto 

ejecutado (€) (2) 

Presupuesto 

ejecutado/planificado 

Marco económico 1 4.155.031,47 2.968.693,98 71% 

Marco económico 2 322.954.204,89 126.519.978,99 39% 

Marco económico 3  119.873,00 105.574,22 88% 

TOTAL 327.229.109,36 129.594.247,19 40% 
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Pi: puntuación obtenida por la acción i: 

RANGO 

PUNTUACIÓN (Pi) 

VALORACIÓN DE LA 

EJECUCIÓN EN 

2016-2017 

75 <= Pi < 100 Alta 

40 <= Pi < 75 Media 

0 <= Pi < 40 Baja 

Metodología: Pi = 50 x (número de fases desarrolladas 

frente al número de fases planificadas) + 50 x (número 

de indicadores medidos frente al número de indicadores 

planificados) 

Para cada acción se han valorado dos aspectos, las fases que se han llevado a cabo frente a las previstas en el periodo 2018 – 2020 y 

los indicadores asociados a dichas fases planificadas en los que se han obtenido resultados. 
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Aporte renovable al consumo 

final bruto 

Autoconsumo de la energía 

eléctrica generada con EERR 

Descarbonizar el consumo de 

energía respecto a 2007 

Mejorar la calidad de 

suministro energético 

Reducción del consumo 

tendencial de energía primaria 25% 

25% 

5% 

30% 

15% 

Un sistema energético suficiente, bajo 

en carbono, inteligente y de calidad 

La ciudadanía como protagonista  

La innovación energética como 

oportunidad 

La energía al servicio de la competitividad 

de los sectores productivos 

34,7% 

19,9% 

1,7% 

49,0% 

13,4% 

 






